
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la Prestación de Servicios para el Tratamiento de Residuos 
Peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/005619 
Fecha: 28 de agosto de 2023. 
Número de bitácora: 09/H4-0317/03/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Secreto industrial. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 3 y 4 
Número total de páginas de la autorización: 9 
Número consecutivo en páginas: 0123544 al 0123552 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y 
III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se 
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales  de una persona física 
identificada o identificable, así como por ser secreto industrial. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_20_2023_SIPOT_3T_2023_XXVII, emitida por el Comité de Transparencia de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 13 
de octubre de 2023. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2023/SIPOT/ACTA_20_2023_SIPOT_3T_2023_FXXVII.pdf  
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ROBERTO MORENO MARQUEZ
REPRESENTANTE LEGAL .
Prado Norte No. 557 '
Col. Lomas de Chapultepec 1 Sección
C.F-“_ 11000, Miguel Hidalgo, CDMX ›
Tel. (72) 2209 6484 1
Correo electrónico: eperez@foremex.com.m›ç_, __ _ __

Ciudad de México, a

2 ,li Atšfi 2023
“2023, Año de Francisco villa. El

Revolucionario del Puebìo”

AUTORIZACION
En atención a la solicitud de la empresa SMS FOREMEX, S. DE R.L. DE CSV., presentada ante esta Dirección
General para obtener la Autorización para el Tratamiento de Residuos Peligrosos, y

' RESULTANDC)

1. Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas el 27 de marzo de 2023, registrado con número de
bitácora 09/H4-0317/03/23, la empresa SMS FOREMEX, S. DE R.L. DE C.V. solicitó Autorización para el
Tratamiento de Residuos Peligrosos en las instalaciones de su planta ubicada en Calle Dubái No. 315,
Bodega 2, Col Parque Industrial Logistik ll, C.P 79525, Municipio de Villa de Reyes en el Estado de San
Luis Potosí.

2. Queijnediante oficio No. SRA-DGGlMAR.618/002948 de fecha 03 de mayo de 2023, esta Dirección General
solicitó a su representada información faltante para estar en condición de resolver su petición. ji

3. Que mediante,`escrito recibido en el E,CC de esta Dirección General el 05 de junio de 2023, registrado con
número de documento DGGIMAR-0101460/2306 la empresa SMS FOREMEX, S. R.L. DE C.V., solicito
prórroga para presentación de información faltante solicitada en oficio DGGlMAR.710/002948, mismo que
fue atendido mediante oficio SRA-DGGlMAR.618/003890 de fecha 13_de junio de 2023.

4. Que mediante escrito recibido en el ECC de esta Dirección General el 04 de julio de 2023, registrado con
número de documento DGGlMAR-01739/2307 la empresa SMS FOREMEX, S. DE R.L. DE CN., presentó
información faltante en atención al oficio No. DGGlMAR.710/002948. i á

5. Que esta t Dirección General procedió a revisar y evaluar la información presentada y que integra el
expediente de la empresa SMS FOREMEX, S. DE R.L. DE C.V. y que consta, elntre otros, de los siguientes
documentos:

Escritura Pública 70,156 de fecha 29 de agosto de 2013, pasada ante la fe del Lic. Luis De Angoitia
Becerra, titular de la Notaria Pública No. 109 del Distrito Federal, mediante la q.ie se constituyó la
empresa SMS FOREMEX, S. DE R.L. DE C.V.
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A Escritura Pública 79,506 de fecha 03 de diciembre de 2019, pasada ante la fe del Lic.: Rafael Manuel
Oliveros Lara, titular de la Notaria Pública No. 45, en la Ciudad de México, mediante la cual se ampara
el reciclaje de residuos peligrosos.

v Escritura Pública 84,578 de fecha 03 de enero de 2023, pasada ante la fe del Lic. Rafael Manuel
Oliveros Lara, titular de la Notaria Pública No. 45, en la Ciudad de México, mediante la cual se acredita
al C. Roberto Moreno Márquez como Representante Legal.

1 Resolutivo en materia de impacto ambiental No. 144.1.-SDGPARN.-UGA.-DIRA.-1449/22 de fecha 09
de noviembre de 2022 emitido por la Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de San
Luis Potosi', mediante el cual se autoriza el proyecto denominado “Tratamiento de metales
contaminados con liquidos de enfriamiento, aceites de cone y fluidos considerados peligrosos" con
ubicación en el Municipio de Villa de Reyes, en el Estado de San Luis Potosí.

- Licencia de uso de suelo con No. de registro VDR-OPDU/LUSF004/2021 de fecha 22 de febrero de
2021 ,L emitido por la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo y Equipamiento Urbano del Ayuntamiento
de Villa de Reyes en el Estado de San Luis Potosí, mediante el cual se aprueba el tratamiento de
residuos peligrosos. _ '

- Póliza No. F04-2-49-4690 emitida por SEGUROS ATLAS, S.A., para responder en caso de accidente y
responsabilidad civil por contaminación al medio ambiente, y

CONSIDERANDO

Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
conocer y resolver la presente con fundamento en los artículos 2°, fracción l, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal; 3° , 8°, 9, 13, 14, 35, 44, 57, fracción I y 59 de 'la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, 5° , fracción XLI, 50, fracción l, y 80 de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos; 48, 49, fracción IV y 50, 56, 58, 59, 60, 61, 68, 71, fracción ll, 72, 73, 82,
87 y 88 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos; 3, fracción
ll, Inciso d), 8, 9 y 21 fracción ll, Quinto segundo párrafo, Sexto y Séptimo Transitorios del Reglamento
Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales publicado el 27 de julio de 2022.
Que esta Dirección General analizó y evaluó la información y documentación presentada, y determinó que i
cumple con todos los requis`tos requeridos para atender su solicitud, por lo que

RESUELVE A@
“I ' UIII.-" .'-

PFIIIVIEFICL- Se expide la siguiente AUTORIZACION para realizar la prestación
de servicios a terceros para el Tratamiento de los siguiente Residuo Peligroso: Metales contaminados con

[$14 `d_o M _; Íråïiamiento, aceites de corte y fluidos considerados peligrosos, a través del siguiente proceso:
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Recepción ` '
La recolección y transporte de los residuos, se lleva a cabo por medio de empresas autorizadas por la
SEMARNAT, para la recepción de los residuos se revisa el Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción de
residuos peligrosos, validando la información del residuo recibido. En caso de que alguno de los datos no sea
consistente, el embarque no se descarga hasta corregir la desviación. Una vez aceptado el embarque se
descarga de acuerdo a sus caracteristicas metalicas en el A1 o A2 las cuales tienen una capacidad de 70
toneladas. I

Los datos _de los residuos son registrados en la bitácora de almacén electrónica; la descarga se lleva a cabo de
9 forma automática si la unidad de transporte cuenta con sistema hidráulico para la descarga. En caso contrario se
utiliza una grúa móvil con sistema de poligrapa. Los residuos pueden ser recibidos en súper bolsas de 0.5 ma o
1 m3, en tambores metálicos o plásticos, y a granel en contenedores tipo roll-on roll-of; una vez almacenados se
pr`__ograma su tratamiento. __ -

Centrifugado A A A
El tratamiento se realiza por lotes, se trabaja 3 turnos por día, se cuenta con 2 centrífugas verticales con
capacidad de 400 kg por lote, el equipo Gesta montado elásticamente, con una canasta desmontable de acero al
carbón de 70 cm de diámetro 35 cm de profundidad y con una coraza exterior del mismo material. La canasta
lleva en su interior una malla de 40 hilos por pulgada de acero al carbón.

La centrífuga opera a través de un motor eléctrico, trifásico, cerrado, con ventilador exterior, del alta eficiencia de
3 C.P. a una velocidad de 650 r.p.m. las vibraciones generadas por la carga desbalanceada-»serán absorbidas
por los amortiguadores, lo que aumentará la vida de los baleros y la flecha; cuenta con un arrancador, un
microsvvitch, un interruptor de tiempo, freno de cinta cubiei'tq,-con balata accionado manualmente, tapa de
seguridad que no permite conectar el motor mientras este abierta.

Los residuos a procesar son colocados en el interior de la canasta por medio de la grúa móvil con sistema de
poligrapa, y en su caso se realiza la carga manualmente. Para poner la canasta en la centrífuga se baja
suavemente sobre la flecha, luego aplicando el freno'__se_gira media vuelta máximo para que caiga
aproximadamente 1 cm sobre los 2 pernos que le transmiten el par motriz para su giro. Es__.-muy importante que la
canasta descanse sobre el ajuste cónico de la flecha. La centrífuga esta lista para volver a hacer otro ciclo de
centrifugación. __i /,__i\

Una vez esten los residuos a procesar en el interior de la canasta, se reparte la carga uniformemente con la
mano para evitar el cabeoeo por carga de__sbalanceada. Si esto llegará a suceder s_e para de inmediato la
centrífuga para poder repartir nuevamente la carga hasta que quede balanceada adecuadamente.
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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Cerrando la puerta y colocando la palanca hacia el centro de la centrífuga, el motor arranca y se lleva a cabo el
proceso. La centrífuga se detiene cuando el tiempo selecciona_do previamente llegue a su fin, se abre la tapa, se
retira la canasta ya sea manualmente o con el polipasto, y la centrífuga esta lista para ser cargada nuevamente.

El residuo líquido resultante es enviado al exterior de la centrifugadora por medio de una salida de 3", es
conducido a un recipiente de 30 litros de capacidad en línea, conectado a una bomba centrífuga de 1 Hp a' la
salida de la bomba se coloca un juego de valvulas que permite retornar hacia la pai-te superior de la centrífuga
parte del líquido extraído, esto con el objetivo de humedecer y ablandar los aceites que se encuentren mas
adheridos a la rebaba y facilitar así su eliminación, el líquido resultante sera enviado por la misma bomba hacia
el T1 para después ser enviado a disposición o tratamiento con empresas debidamente autorizadas.

Las rebabas metalicas tratadas libres de aceites son colocadas en los contenedores correspondientes, para su
envío a empresas de fundición para su aprovechamiento. - _ ~

i ' _l
La capacidad anual de tratamientol sera de 16,800 (dieciséis milcchocjentos) toneladas al año, en las
instalaciones de su planta ubicada en Calle Dubai No. 315, Bodega 2, Col Parque Industrial Logistik ll, C.P
79525, Municipio de Vi___lla de Reyes, en el Estado de San Luis Potosí.

SEGU La presente Autorización ampara el tratamiento de residuos peligrosos, con excepción
de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen' en el artículo 3,
fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos. ' _

Derivado de lo anterior, la presente Autorización para el tratamiento de residuos peligrosos, se regirá por los
siguientes: _ _

TERNIINOS
1. La presente Autorización se emite de manera condicionada en materia de residuos peligrosos, para la

prestación del servicio de tratamiento de estos y para garantizar el manejo integral de los mismos en las
instalaciones de la empresa SMS FOREMEX, S. DE R.L. DE C.V., ubicada en Calle Dubai No. 315, Bodega
2, Col Parque industrial Logistik ll, C_P 79525, Municipio de Villa de Reyes, en el Estado de San Luis
Potosí, actividad que se realiza de acuerdo con lo indicado en el RESUELVE PRIMERO de la presente/

5-Autorización_ P '-
__ of

2. La presente Autorización se otorga con una vigencia de 10 años, de conformidad con lo establecido en el
artículo 9°, parrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en caso de requerir una
prórroga a la presente Autorización, debera presentar su tramite en términos de los artículos 59 y 61 del
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Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de acuerdo con el
__formato que para tal efecto se encuentre vigente.

I _ _ _
3. Esta Autorización es personal; en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones contenidas en la

presente, debera solicitarlo por escrito de conformidad con el artícu_lo 64 del Reglamento de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo procedente. _

4. Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización debera realizarse en apego a lo
establecido en los artículos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos.

5. La Secretaría, a través de la PROFEPA, sera la encargada de verificar el cumplimiento de los términos y
condicionantes establecidas en la presente Autorización, así como de las obligacionesty responsabilidades
correspondientes a ésta. P

6. La presente Autorización, así como sus modificacione_s, no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones y
condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o municipales en
el ambito de su competencia. j"

.___

7. Lo-“amparado en' esta Autorización, en caso de que contravenga cualquier cambio en la legislación
ambiental aplicable, quedara sujeto a las modilicaciones que conforme a derecho procedan.

l

8. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas seran responsables por las operaciones
que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el artículo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos,' su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demas disposiciones aplicables en la materia.

9. Las personas responsables de actividadea relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la-"contaminación de sitios con éstos estan obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en_la Ley General para
la Prevención y Gestión integral de los Residuos y demas disposiciones aplicables. “- _

,i /
10. De conformidad con lo establecido en el artículo 56, último parrafo del Reglamento de la LGPGI'R,`q“u¿\

establece que la Secretaría establecerá condiciones tecnicas a las autorizaciones que se expidan, a partir
de la evuación de la información y documentación presentada en la solicitud, por lo que esta Dirección
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General establece que las actividades autorizadas en la presente Autorización estaran sujetas a la
descripción contenida en la misma, así como conforme a las siguientes:

._ Í

:.(3C)I\IE)IClC)I\IAI\ITES TECNICAS

SMS FOREMEX, S. DE R.L. DE C.V. debera mantener vigente la póliza de seguro durante toda la vigencia
de la presente Autorización, así mismo debe tenerla disponible para consulta de la autoridad competente.

- - '¬.

El monto establecido eh la póliza de seguro presentada por la empresa SMS FOREMEX, S. DE R.L. DE
C.V_, en cumplimiento a lo establecido en el art'culo 76 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, no limita la responsabilidad de la citada empresa, en
responder por los daños que llegase a ocasionar derivado de la realización de las actividades amparadas
en esta Autorización. . DE El

SMS FOREMEX, S. DE R.L. DE C.-_V. es responsable de realizar el almacenamiento de los residuos de
manera segura, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos-según su característica CRETI y_ en
»observancia de las reglas de etiquetado y del almaceraje que en general estableÍìce el aitículo 82 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, delimitando las areas
por tipo de residuo. -___ A

__.

SMS FOFIEMEÍ1, S. DE R.L. DE C_V. no debera almacenar los residuos peligrosos por periodo mayor de
seis meses a partir de su generación, lo cual debera quedar asentado enla bitacora correspondiente, lo
anterior de acuerdo con lo indicado en el último parrafo del artículo 56 de la Ley General para la Prevención
y Gestión Integral de los Residuos. ;

_ f _\_1|__ .

SMS FOREMEX, S. DE R.L. DE C_V. podra solicitar prórroga de seis meses adicionales para el
almacenamiento de residuos peligrosos presentado ante esta Dirección General su solicitud con v`__einte dias
habiles de anticipación a la fecha en que venza el plazo de seis meses, de acuerdo al formato que para tal
efecto se, encuentre vigente, en cumplimiento a lo indicado en el aitículo 65 d'el Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

SMS FOREMEX, S. DE R.L. DE C.V., debera presentara esta Dirección General, en un término de 30 días
habiles contados a partir de la notificación de la presente Autorización, un programa de mantenimiento
preventivo y/o correctivo de todos los equipos y accesorios que confórman el sistema de tratamiento de
residuos peligrosos. /

C'
SMS FOREMEX, S. DE R.L. DE CN; debera registrar los datos del proceso de tratamiento de residuos
_peliss en un sistema de registro de datos a traves de bitacoras o archivos electrónicos, aplicables a la
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recepción, almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de ios procesos de tratamiento, de
monitoreo de contaminantes y disposición de residuos generados, y debera ser presentado a la PROFEPA
cuando así lo determine.

_ 8. El operador responsable del__sistema de tratamiento de la empresa SMS FOREMEX, S. DE R.L. DE C_V.,
debera mantener un registró diario en bitacora follada o archivos electrónicos, en ambos casos deben
conservarse por un termino de 5 años, en la cual registrará la siguiente información:

a) Fecha de tratamiento. -.
bji Tipo y cantidad de residuos a tratar. Si
c) Condiciones de operación del sistema de tratamiento de residuos peligrosos y sus sistemas de control.
dji Arranques, paros y horas de operación del equipo. '
e) Fallas y problemas presentados durante la operación del equipo, señalando las medidas correctivas

adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de operación.
f) Cantidad, tipo y destino final de los residuos generados por el sistema de tratamiento de residuos

peligrosos.
g) Nombre y firma del responsable de la instalación de tratamiento de residuos peligrosos.

9. Es requisito indispensable para_ laaprestación de servicios a terceros, la presentación del Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para la recepc`ón y aceptación de 'os residuos
peligrosos amparados en la presente Autorización, así como cumplir con lo establecido en el aitículo 86,
fracción ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y__Gestión Integral de los Residuos.

10. Las instalaciones para el tratamiento de residuos peligrosos la empresa SMS FOREMEX, S. DE R.E¿. DE
C.V. debe contar con operadore_s calificados para la operación del equipo, las evidencias de dicha
capacitación deberan estar disponibles para su consulta por la autoridad competente.

11. En caso de que, por razones de fallas en los equipos de control del proceso de tratamiento de residuosé
peligrosos, o alguna otra falla que impida el funcionarniento de la operación autorizada del equipo de
tratamiento, la empresa-SMS FOREMEX, S. DE R.L.-____DE C_V. debe suspender la alimentación de los_ç
residuos peligrosos amparados enf__.=la presente Autorización.

_-' -_

12. Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, la empresa SMS
FOREMEX, S. DE R.L. DE CN. debe cumplir en cabalidad con lo establecido en la Ley General para ia
Prevención y Gestión integral de los Residuos, su Reglamento y a la normatividad vigente aplicable en la
materia, para lo cual podra consultar un modelo de Manifiesto de Entrega-TransporteRecepción y su guía

_ _ g_:_ie___¦l__egado en el poital electrónico de esta Secretaría
E] I ' ___ __.
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SMS FOREMEX, S. DE R.L. DE C.V. debe observar medidas para prevenir y responder de manerasegura
y ambientalmente ade__cuada a posibles fugas, derrames o liberación al ambiente de sus contenidos que
posean propiedades peligrosas, por lo que debera contar con un plan de contingencias y el equipo
necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender cualquierjemergencia
ocurridas en la planta de tratamiento, conforme lo establece el artículo 50, fracción Vil del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos. A

SMS FOREMEX, S. DE R.L. DE C.V. debe asegurarse de llevar a cabo las medidas pertinentes para evitar
la contaminación del suelo y___.--'aire en el area de proceso, implementado las medidas de seguridad
adecuadas y suficientes para que durante el transporte y llegada de los residuos peligrosos objeto de esta
autorización, se evite algún derrame dentro y fuera de la unidad de transpoite, así como en las areas de
transferencia, proceso y almacenaje. ._ - i _'

SMS FOREMEX, DE R.L. DE C.V. debera repoitar a través de la Cédula de Operación Anual (COA), los
residuos peligrosos tratados del 01 de enero al 3%'l de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad
con lo establecido en los aitículos 72 y 73 del Reglamento def:ia“Ley General para la Prevención y Gestión
integral de los Residuos. _ _ Í A '

_/ '-

Esta Autorización no ampara el tratamiento de residuos peligrosos impregnados y/o contaminados con
plaguicidas; fertilizantes, bifenilos policlorados o compuestos hexaclorados o cualquier otro residuo
impregnado con los mismos. A

Cuando la generación, 'manejo o disposición final de materiales y residuos peligrosos, produzca
contaminación del suelo, la empresa SMS FOREMEX, S. DE R.L. DE C.V. debera llevar a cabo las
acciones necesarias para recuperar y restablecer las condiciones del mismo, con el propósito de que este
pueda ser- destinado a alguna de las actividades previstas en el programa de desarrollo urbano q de
ordenamiento ecológico que resulte aplicable, para el predio o zona respectiva. A

En el caso de que decida cerrar las operaciones de___-tratamiento de residuos peligrosos de la instalación que

de Reyes, en el Estado de San Luis Potosí, SMS FOREMEX, S. DE R.L. DE CN. debera avisar por escrito
a esta Dirección General, a efecto de cumplir con lo establecido en el artículo 68 del Reglamento de la Ley

se ubica en Calle Dubai No. 315, Bodega 2, Col Parque Industrial Logistik ll, C.P 79525, Municipio de Villad

General para la___Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
5

El incumplimiento de la empresa SMS FOREMEX, S. DE R.L. DE C.V. a cualquiera de los términos y
condicionantes establecidas en la presente Autorización sera sancionado por la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursgs Naturales de conformidad con lo establecido en los artículos 52, 106, 107, 110, 112, 113 de la Leygr ae
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General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 62 y 63 de su Reglamento y será responsable
por los daños que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo-"inclusofipor las acciones u
omisiones que causen directa o indirectamente al ambiente, de conformidad con lo establecido en los
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia. '

TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión establecido en el artículo
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente Resolucion al interesado por alguno de los medios
legales previstos en los artículos 35, 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los lineamientos generales en materia de clasificacion y desclasifiicacion de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables. Í

ATENTAMENTE l
EL D|REcToR GENERAL

II||
.I ||

_l
DR. ARTuRo GAWLAN GARcíA '

“Para el uso responsable de este papel, las copias para conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica”
G.c.e.p. Alonso Jimenez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental. `

Gonzalo Rafael Coello Garcia.- Subprocurador de Inspeccion Industrial de la PRDFEPA.
Marcela Hernández Arista.- Encargada de Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de San. Luis Potosí.
Angélica Montañez Rivera.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de San Luis Potosi. -'
Tania Ramirez Muñoz.- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos.
M. Julieta Rodríguez Lopez.- Subdirectora de Generacion y Manejo de Residuos Peligrosos.
Archivo del Departamento de Documentación en Trámite dela DGGIMAR. . '
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